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"POR EL CUAL SE ABRE INVESTIGACION Y SE FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN

USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS

CONSIDERANDO

Que por medio de Oficio S-2017 - 087 / DISPO-UNO-ESTPO-TERMINAL 29.58; con fecha de

Mayo 19 de 2017 proven¡ente de la Policía Nacional - Estac¡ón de Policía Terminal y el

integrante de esta, el patrullero Famer Pérez Castro deja a dispos¡c¡ón del CAV de la CVS dos
(2) pericos, especímenes que fueron lncautados en la Term¡nal de Transporte de Montería.
Los cuales ingresan mediante CNI No 31AV17 0309-0310, y por hacer aprovechamiento ilícito

de recursos naturales renovables conllevó a realiza¡ la debida ¡ncautac¡ón del producto y

detención del presunto infractor.

Que funcionarios del Area de seguimiento ambiental de la cVS, realizaron ¡nforme de

incautación No. 0081CAV2017 de fecha nov¡embre 29 de 2017, en donde se realizaron las

s¡gu¡entes observaciones de campo:

"OBSERVACION DE CAMPO

Los especímenes eran transportados dentro de una caia de cartón; al abrir se encontro dos

(2) indivicluos de perico (Btotogeris iugutaris) que fueron ingresados al CAV con la siguiente
información básica:

PRESUNTO NFRACTOR.

lnfractor: Leymer Darío Vergara Jiménez, identif¡cado con cedula de ciudadanía número

1.032.259.4i)3 expedida en Taraza - Antioqu¡a; Edad: 27 años; Esfado Civil: Unión libre;
profesión: No registra; ocupación: Mit¡tar: Res¡dencia: Banio santa Helena en el municipio de

Cáceres (Ant); Teléfono 310 392 6537; sin más datos.

I MPLICACI ONES AMBIENTALES

La extracción de esfe espécim en de su medio amb¡ente natural ocasiona desequilibio
ecológico en los habitas que esta especie ocupa.
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CONCLUS/ONES.

lngresan dos (2) especímenes de peico (Brotogeris jugulais) este se encuentran en
cond¡ciones regulares, con ,as a/as coiadas y fueron incautados con base al aft 328 de la ley
599 de 2000.

CONSIDERACIONES JURiDICAS

La ley 99 de ',l993 articulo 31 referente a las funciones atribu¡das a La Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, d¡spone en el numeral 12 que le
corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las funciones de evaluac¡ón,
control y seguim¡ento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos
naturales renovables, lo cual comprenderá el veñimiento, emisión o incoryorac¡ón de
sustanc¡as o residuos líquidos, só/idos o gaseosos, a /as aguas a cualquiera de sus fotmas, el
aire o a poner en pel¡gro el nomal desanollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funclones comprenden la expedición
de las respectivas licencias ambientales, permisos, conceslones, autoizaciones y
salvoconductos."

S¡gu¡endo el mismo princ¡pio de protección al med¡o amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974, por
el cual se d¡cta el Cód¡go Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el amb¡ente es patr¡mon¡o común de la
human¡dad y necesario para la superv¡vencia y el desarrollo económico y social de los pueblos,
en consecuenc¡a uno de los objet¡vos de este Código, y de todas las autoridades ambientales
es " Lograr la preseNación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y
utilización racional de /os recursos naturales renovables, según criterios de equidad que
aseguren el desanollo amónico del hombre y de dichos recursos, la disponib¡l¡dad
permanente de estos y la máxima pañic¡pac¡ón social, para beneficio de la salud y el bienestar
de /os presenfes y futuros habitantes del tenitorio nacional".
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RECOMENDACIONES

Remitir et presente ¡nforme a la Oficina de Area de Seguimiento Ambiental y Juridica Amb¡ental
CVS, para su conocimiento y fines peñinentes.

VETERINARIA: Colocar espéc¡men en zona de cuarentena para seguimiento y observac¡ón
médica.

BIOLOGICA: lniciar proceso de acl¡matación del individuo al CAV para su recuperac¡ón física
y posteior liberación a su medio natural."
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Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales

ejercen función de máxima autor¡dad amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con

las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el

Min¡sterio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Territorial.

Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 Establece, la lniciación del procedimiento
sancionatoio. El procedimiento sanc¡onatorto se adelantará de oficio, a pet¡c¡ón de parte o

como consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso
Administrat¡vo, el cual d¡spondrá el ¡n¡cio del procedimiento sancionatorio para ver¡ficar los

hechos u omisiones const¡tutivas de ¡nfracción a las normas amb¡entales. En casos de
flagrancia o confesión se procederá a recib¡r descargos.

Que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009; dispone que: "lniciado el

procedimiento sanc¡onator¡o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o aux¡l¡ar

al funcionario competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los articulos 69 y 70 de

la ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades
que ejezan funciones de control y v¡gilanc¡a ambiental."

Que de acuerdo a lo estabtecido en el artícu¡o 22 de la ley 1333 de 2009, d¡spone que: "La

autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡l¡gencias administrativas como

visitas técn¡cas, toma de muestraS, exámenes de laborator¡o, medicioneS, caracterizaciones y

todas aquellas actuac¡ones que est¡me necesarias y pertinentes para determinar con certeza

los hechos const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorio."

Que de conformidad con el artÍculo 40 de la Ley 1333 de 2009. SA/VC/ONES. Las sanciones
señaladas en este artículo Se impondrán como pr¡nc¡pales o accesorias al responsable de la
infracción amblental. El M¡n¡sterio de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Territorial, las

corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sosten¡ble, las unidades amb¡entales

de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993' los

establecimientos públicos que trata el artículo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrat¡va Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales impondrán al infractor
de las normas amb¡entates, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución
mot¡vada, alguna o algunas de las siguientes sanc¡ones:

1. Multas d¡arias hasta por c¡nco mil (5000) salarios mín¡mos mensuales legales
vigentes.

2. CieÍe temporal o def¡n¡t¡vo del establec¡m¡ento, Edif¡cación o servic¡o

3. Revocatoria o caduc¡dad de l¡cenc¡a amb¡ental autorización, concesión, permiso o
registro.

3

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

11

4. Demolic¡ón de obra a costa del infractor.
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5. Decomiso definitivo de especímenes, esoecies silvestres exóticas, Droductos v
suboroductos. elementos. medios o imDlementos utilizados Dara cometer Ia
¡nfracción

6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestre

Que de conform¡dad con el artículo 41 de la Ley 1333 de 2009. PROHIBICIÓN DE
DEVOLUCIÓN DE ESPECIMENES S/IYESTRES O RECURSOS PROCEDENTES DE
EXPLOTACIONES /LEGALES. Cuando la fauna, flora u otros recursos naturales
aprehendidos o decomisados prevent¡vamente sean resultado de explotac¡ones ilegales,

no procederá, en ningún caso, la devolución de los mismos al infractor, salvo el caso
considerado en el artículo 52, numeral 6.

"OECRETO '1056 DE 2Ol5 - ARTÍCULO 2.2.1.2.24.L Obligaciones y prohibiciones
generales en relación con la fauna silvestre. S¡n perjuic¡o de las obligaciones específicas
previstas en los títulos anteriores y de las que se cons¡gnen en las resoluciones mediante
las cuales se otorgan permisos o l¡cencias para el ejercicio de la caza o de actividades de

caza, se consideran obl¡gaciones generales en relac¡ón con la fauna silvestre, las

siguientes:

1. Cumplir las regulaciones relat¡vas a la protección de la fauna s¡lvestre,
especialmente las que establecen vedas, prohibiciones o restricciones para
el ejercicio de la caza o de las actividades de caza.

ARTíCULO 2.2.1.2.25.1. Prohibiciones. Por considerarse que atenta contra la fauna
silvestre y su ambiente, se prohíben las s¡guientes conductas, en conformidad con lo
establec¡do por el artículo 265 del Decreto-ley 2811 de 1974:

5. Cazar individuos de especies vedadas o proh¡b¡das o cuyas tal¡as no sean las prescritas.

ARTíCULO 2.2.1.2.25.2. Otras prohib¡ciones. También se prohíbe, de acuerdo con las
prescripciones del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto, lo siguiente:

3. Movilizar ¡ndiv¡duos, especímenes o productos de la fauna silvestre sin el respect¡vo

salvoconducto o movilizar mayor cantidad o de especificaciones diferentes a las

relacionadas en aquel.
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1. Cazar o desarrollar actividades de caza tales como la mov¡lización, comercialización,
procesamiento o transformación o fomento, sin el correspondiente permiso o licencia.

2. Contravenir las prev¡siones consignadas en las resoluciones que otorgan permiso de

caza, permiso para realizar actividades de caza o licencia para el funcionamiento de

establecimientos de caza.
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4. Comercializar, procesar o transformar y movilizar individuos, especímenes o productos

de especies con respeclo de las cuales se haya establecido veda o proh¡bición.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2009 en el artículo l, establece la titular¡dad de la potestad sancionator¡a

en materia ambiental, rad¡cándola, entre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones

Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporac¡ón Autónoma Regional de

los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta ¡nvestida con

capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la

normatividad amb¡ental. Lo cual guarda estr¡cta consonanc¡a con las func¡ones de
protecc¡ón a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como

máxima autor¡dad en materia amb¡ental dentro de su jurisdicción.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionator¡a ambiental

caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u omis¡ón generadora de la infracc¡ón. Si

se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a coner desde el último

día en que se haya generado el hecho o la om¡s¡ón. Mientras las cond¡ciones de violación

de las normas o generadoras del daño persistan, podrá la acc¡ón interponerse en cualqu¡er

tiempo.

En virtud de lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el proced¡miento

sancionatorio podrá in¡c¡arse por la autoridad ambiental de oficio, a petición de parte o como

consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una medida preventiva med¡ante acto adm¡n¡strativo

motivado."

Esta Corporación previamente ha ver¡f¡cado los hechos constitutivos de infracción

ambiental, presuntamente e.iecutados por el señor Leymer DarÍo Vergara Jiménez'

ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía número 1.032.259.483 expedida en faraza -
Antioquia; Edad'.27 años; Estado Civil: UniÓn l¡bre; Profesión: No registra; Ocupación:

Mil¡tar; Residencia: Barrio Santa Helena en el municipio de Cáceres (Ant); Teléfono 3 10 392

6537, de conform¡dad con la información suministrada por el informe de incautación No

0081CAV2017 con fecha de 29 de nov¡embre de 2017.

De conformidad con la información y pruebas aludidas en el informe de incautación No.

OO81CAV2O17 con fecha de 29 de noviembre de 2017, existe merito suficiente para iniciar

¡nvestigac¡ón administrat¡va de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contraventor

consistente en aprovecham¡ento de productos de la fauna silvestre, específicamente dos

(2) especímenes de perico (Brotogeris jugularis).
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FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a el señor Leymer Darío Vergara Jiménez, identif¡cado con cedula

de c¡udadanía número 1.032.259.483 expedida en faruza, se hace atendiendo lo

preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual d¡spone "ART\CULO 24.

FORMULACTÓN DE CARGOS. Cuando exista méito para continuar con la investigación,

la autoidad amb¡ental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado,

procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la no¡matividad ambiental o

causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que constituyen la ¡nfracción e individualizadas /as nornas ambientales que se estiman
v¡oladas o el daño causado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto

infractor en forma personal o med¡ante ed¡cto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio ef¡caz para efectuar la notiÍicación personal dentro de los cinco (5) días s¡guientes a
la fomulac¡ón del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el proced¡miento consagrado
en el añículo 44 del Código Contencioso Admin¡strat¡vo".

El edicto permanecerá fijado en la Secretaria Legal o la dependencia que haga sus yeces

en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor
se presentare a notilicarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia simple del acto adm¡nistrativo, se dejará constancia de dicha situación en
el expediente y el edicto se mantendrá füado hasta elvencimiento deltétmino anteior. Este
último aspecto deberá ser cumplido para todos /os efectos en que se efectúe notificación
por edicto dentrc del proceso sancionatoio amb¡ental.

Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sanc¡onatoio
ambiental se concederá en el efecto devolut¡vo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción en
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas
en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley gg

de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que
las sustituyan o modifiquen y en los actos adm¡nistrat¡vos emanados de la autoridad
ambiental competente".

I j0f
E i{i. i

"Será también constitut¡vo de ¡nfracción ambiental la comis¡ón de un daño al medio
ambiente, con las mismas cond¡ciones que pasa configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño,
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el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos

elementos se conf¡guren darán lugar a una sanc¡ón admin¡strativa ambiental, sin perjuicio

de Ia responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil".

Que el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Notificaciones. En las actuaciones

sancionatorias ambientales las notificaciones se surt¡rán en los térm¡nos del Código

Contencioso Adm¡nistrativo."

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el

proced¡miento sancionator¡o, cualqu¡er persona podrá ¡nterven¡r para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando Sea procedente en los términos de los artículos

69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de policía y de

las entidades que ejezan func¡ones de control y vig¡lancia amb¡ental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autor¡dades Si los

hechos materia del procedimiento sancionator¡o fueren constilutivos de delito, falta

disc¡plinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en

conocimiento a laS autoridades correspondientes de loS hechos y acompañará copia de loS

documentos pertinentes.

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar

a la suspensión del proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental."

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verificación de los hechos- La autoridad

ambiental competente podrá rcalizat todo tipo de diligencias admin¡strat¡vas como v¡sitas

técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y

todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determ¡nar con

certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO - NORMAS VIOLADAS

DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS -
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

Ariículo2.2.1.2.4.1 . Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre

y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las d¡sposiciones del Decreto-

íey 2B1l' de 1g74 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la

entidad adm¡n¡stradora para cada clase de uso.

Atliculo 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y

de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se

podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.
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La caza de subsistenc¡a no requ¡ere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adm¡nistradora organizará sistemas para superv¡sar
su ejerc¡c¡o.

Adtículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o l¡cencias. Los permisos, autorizaciones o
l¡cenc¡as para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna s¡lvestre son
personales e intransmis¡bles y no autorizan el ejerc¡cio de act¡vidades cuyo control
corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de
elementos, productos o bienes cuya v¡gilanc¡a y control corresponda a ellas.

A¡lículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
Decráo-ley 2811 de 1974, la ent¡dad adm¡nistradora determ¡nará las especies de la fauna
silvestre, así como el número, talla y demás característ¡cas de los an¡males silvestres que
pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la
caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la
especie zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especimenes o productos de la fauna s¡lvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

En mérito de lo expuesto esta Corporac¡ón,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambiental contra
el señor Leymer DarÍo Vergara Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía número
1 .032.259.483 expedida en Taraza, por ¡nfr¡ngir las normas ambientales como se ¡ndica en
la parte motiva de esta resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNDO: Formular al señor Leymer Darío Vergara Jiménez, identificado con
cedula de ciudadanía número '1.032.259.483 expedida en Ta¡aza, los s¡gu¡entes cargos:

Cargo Único: Por la presunta ocurrencia de hecho contraventor consistente en
aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente dos (2) especímenes
de perico (Brotogeris jugular¡s).

Con la conducta se violan los s¡guientes artículos: arliculo 2.2.1.2.4.1 , 2.2.1 .2.4.2,
2.2.1.2.4.3,2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

ARTíCULO TERCERO: El señor Leymer Darío Vergara Jiménez, ¡dentificado con cedula
de ciudadanía número 1.032.259.483 exped¡da en Taraza, de conformidad con el artículo
25 de la Ley 1333 de 2009, podrá dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a la
notif¡cación del pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la práctica
de pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

B
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ARTíCULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa el informe de ¡ncautación No. 0081CAV2017 y generado por la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTÍCULO QUINTO: Notificar en debida forma el contenido del presente auto al señor
Jorge Eliecer Ag amez Fetia, ¡dentificado con cedula de ciudadanÍa número 1 I .031.951 en

la dirección Manzana 28 Lote 1, Barrio El Nispero, de conformidad con la Ley 1333 de 2009
artículo 19-

ARTíCULO SEXfO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Ambiental de Córdoba y a la F¡scalia General de la Nación para su conocimiento y fines
pertinentes en atenc¡ón a lo preceptuado en el articulo 56 y 21 respectivamente, de la ley

1333 de 2009.

COMUNIQUESE, oTt UESE Y
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Proyectó: L. López
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